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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE JUSTICIA DEPORTIVA DE CASTILLA-

LA MANCHA 

EXPEDIENTE Nº 32/2025 

 

El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha (CJDCM), reunido en Toledo el 29 de 

abril de 2025, ha acordado la siguiente 

RESOLUCIÓN 

En Toledo, a 29 de abril de 2025, reunido el CJDCM, y visto el Recurso formulado por D. 

Miguel Ángel Palomares Sánchez, en representación del CD Pueblanueva, contra el acuerdo 

del Comité de Disciplina Deportiva Escolar, de la Diputación Provincial de Toledo (CDDE), 

emitida el 3 de abril de 2025, teniendo en cuenta los siguientes,  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha 15 de marzo de 2025 se celebró en Calera y Chozas el encuentro 

correspondiente a la competición de DB Infantil F8 FEM entre los equipos Ayuntamiento de 

Chozas y Canales y el CD Pueblanueva, con resultado final de 2-1 a favor del equipo local 

(Grupo Fútbol -ICF-01-Inf-Cad). 

En el acta arbitral, el colegiado declaró lo siguiente en el apartado de observaciones: 

“Incidencias del Público. En varias ocasiones me vi obligado a detener el juego ya que un 

aficionado del club local se dirige a mí con actitud agresiva y violenta en determinadas 

ocasiones con insultos hacia jugadoras del equipo visitante. Además, una vez finalizado el 

partido y de camino al vestuario un aficionado que no pude identificar y que animaba al club 

local por los cánticos que escuché previamente en el partido se dirigió hacia mí en los siguientes 

términos:” Mira que sois malos, demasiado poco os pegan por ahí para lo que os merecéis, 

sinvergüenzas “ Todo ello sin estar presentes ningún delegado local, ni de campo de camino al 

vestuario.”  

SEGUNDO. Tras el partido ambos equipos presentan ante el Comité de Disciplina de Deporte 

Escolar correos electrónicos, quejándose de la actuación arbitral y manifestando su 

disconformidad con la suspensión del encuentro cuando todavía quedaban aproximadamente 

20 minutos para su finalización. 

TERCERO.  El Comité de Disciplina Deportiva Escolar de la Diputación Provincial de Toledo 

emite un acuerdo el 3 de abril de 2025 donde, tras recordar la presunción de certeza de que 

gozan las actas arbitrales, resuelve: 

1º Dar traslado al Comité Técnico de Árbitros de las quejas presentadas para su conocimiento 

y efectos oportunos. 
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2º Dar por válido el resultado final del encuentro (2-1) por no quedar acreditado que la 

suspensión del encuentro tuviera lugar antes de la finalización del encuentro. 

3º Apercibir del cierre de la instalación deportiva al Ayuntamiento de Chozas y Canales por los 

incidentes acaecidos durante la celebración del encuentro. 

CUARTO. Mediante escrito de 7 de abril de 2025, el CD Pueblanueva presenta un recurso ante 

el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha (CJDCLM), alegando que ellos en ningún 

momento han hecho valoración alguna sobre la actuación arbitral que lo único que solicitan es 

que se anule la sanción y que se vuelva a celebrar el encuentro en otra instalación neutral dado 

que sus jugadoras tienen miedo de volver a jugar en el campo del Chozas de Canales. 

QUINTO. Previo requerimiento del CJDCM ha sido remitido por el CDDE el expediente 

administrativo relativo a este procedimiento. 

 

A los anteriores antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Este CJDCM es competente para el conocimiento y resolución del recurso 

interpuesto contra la resolución del CDDE de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 131.3 de 

la Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha y 

artículo 5.6 de la Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regula y convoca el Programa Somos Deporte 3-18 de Castilla-La 

Mancha para el curso escolar 2024/2025. 

SEGUNDO. El recurso ha sido interpuesto por parte legitima e interpuesto en tiempo y forma; 

en su tramitación del recurso se han observado las exigencias de remisión del expediente y de 

vista del expediente y audiencia de los interesados, con arreglo a lo dispuesto en la Norma 

Undécima de la Orden de 22/11/2000, tras las incidencias relatadas.  

TERCERO. Entrando en el análisis de las cuestiones planteadas en el presente recurso, se ha 

de tener en cuenta la siguiente normativa para su resolución: 

a) Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La 

Mancha. 

b) Decreto 159/1997, de 9 de diciembre, de Disciplina Deportiva de Castilla-La Mancha. 

c) Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula y convoca el Programa Somos Deporte 3-18 de Castilla-

La Mancha para el curso escolar 2024/2025.  

d) Normas Generales 2024-2025. 
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e) Circular número 5 aprobada por la Diputación Provincial de Toledo, dedicada a la 

normativa específica por deportes. 

f) Estatutos y reglamentos federativos. 

g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

h) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La competición deportiva en la que se encuadran los hechos del presente recurso es la de 

Grupo Fútbol -ICF-01-Inf-Cad, temporada 2024/2025, a la que le resulta de aplicación la Orden 

148/2024, de 5 de septiembre, las normas generales, así como las pertinentes Circulares que 

al respecto haya podido aprobar la Diputación Provincial de Toledo; siendo de aplicación 

supletoria los estatutos, reglamentos y demás disposiciones de las federaciones deportivas de 

Castilla-La Mancha. En similares términos se pronuncia la disposición final primera de la citada 

Orden cuando dispone que en lo no previsto por la presente orden serán de aplicación las 

Normas Generales y Reglamentos Técnicos de desarrollo que se publicarán en el Portal de 

Deportes de Castilla-La Mancha (https://deportes.castillalamancha.es/) y, en su defecto, la 

normativa vigente de la correspondiente federación deportiva. 

CUARTO. A pesar de que el artículo 5.6.c) de la Orden 148/2024, de 5 de septiembre, dispone 

que los acuerdos adoptados en materia de disciplina que adopten los Comités de Disciplina 

Deportiva Escolar serán recurribles ante el CJDCLM en el plazo de cinco días hábiles, no todo 

acto es recurrible ni por cualquier persona. Al respecto surgen dudas a este CJDCLM sobre si 

el acuerdo adoptado por la primera instancia tiene naturaleza sancionadora pues se limita a 

apercibir al Ayuntamiento de Chozas de Canales sobre el cierre de la instalación deportiva (en 

este punto la parte hoy recurrente carecería de legitimación), a confirmar el resultado del 

encuentro y a declarar que según el acta arbitral el encuentro no se suspendió antes de su 

finalización; decisiones estas que tampoco tienen naturaleza disciplinaria.  

Por estas razones el recurso debería ser inadmitido; no obstante dado que la parte recurrente 

cuestiona el hecho no reflejado en el acta arbitral de que la suspensión se realizó antes de la 

finalización del encuentro, y que solicita la anulación del acuerdo del CDDE y la reprogramación 

del encuentro, vamos a traer a colación la doctrina ya consolidada sobre la presunción de 

certeza de las actas arbitrales para entrar en el fondo y ver si procede o no anular el acuerdo 

recurrido. 

Sobre la certeza de los hechos, y visto que la parte recurrente no ha aportado prueba alguna, 

hemos de estar a lo declarado en el acta arbitral, la cual goza de la presunción de veracidad. 

En esta cuestión hemos de traer a colación la doctrina ya consolidada, tanto en vía 

administrativa como judicial, sobre la presunción de veracidad de los manifestado en las actas 

arbitrales, que hemos resumido recientemente en nuestra resolución de 28 de enero de 2025 

(expediente 2/25) del modo siguiente: 

“Así, debe tenerse en cuenta que el  artículo 107.1.f) y g) de la Ley 5/2015, de 26 de marzo, de 

la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha (en adelante, Ley 5/2015) establece: “Las 

actas suscritas por los jueces o árbitros de la prueba o encuentro, así como, las ampliaciones y 

https://deportes.castillalamancha.es/
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aclaraciones a aquellas, constituirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba 

de las infracciones”; asimismo, en artículo 107.1.g), se establece que “Los hechos constatados 

por los jueces o árbitros de la prueba o encuentro que se formalicen en el acta o en las 

ampliaciones o aclaraciones a ésta tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que 

aporten las personas o entidades interesadas o que practique el órgano disciplinario.”). 

De los preceptos indicados se deriva que las actas arbitrales tienen un valor probatorio especial 

al ser, en el marco de la disciplina deportiva, un medio documental básico que los órganos 

disciplinarios deben de tener en cuenta con respecto al conjunto de pruebas admisibles en 

Derecho relacionadas con las infracciones a las reglas y normas deportivas.  

Sin embargo, hay que poner de relieve que esta afirmación no puede constituir una presunción 

iuris et de iure, sino que, de acuerdo con la estructura de la prueba admisible y derivada del 

conjunto de normas que regulan la materia deportiva en el seno de la Comunidad Autónoma, 

admite prueba en contrario, puesto que, aunque las actas arbitrales, no son verdades 

materiales, si gozan de una presunción de veracidad iuris tantum. Por ello, es perfectamente 

posible que las pruebas aportadas por el recurrente, en un caso concreto, puedan acreditar que 

concurre un error en el Acta, del tipo que sea o que los hechos descritos ocurrieron de otra 

manera. Hemos de entender, por tanto, que cualquier medio de prueba admisible en Derecho 

(véase en este sentido el artículo 77 Ley 39/2015) podría ser presentado por las partes para 

enervar el acta arbitral, lo que debemos entender como un derecho formal de defensa debiendo 

de ser las mismas valoradas por los órganos disciplinarios y ser tenidas en cuenta. Dicho esto, 

este CJDCLM ha mantenido en sus resoluciones de forma reiterada que para destruir la 

presunción de certeza del acta arbitral es necesario acreditar que los hechos, tal como se 

describen en la misma, no ocurrieron de la forma en el que son relatados por el árbitro, lo que 

conlleva a mantener, de forma indubitada, que no puede exigirse una prueba imposible, sino 

adecuada y admisible en referencia a la situación y los medios de quien trata de probar algo. 

A mayor abundamiento, la Sentencia de 21-11-2016, nº 147/2016, rec. 101/2016, del Juzgado 

Central de lo Contencioso-administrativo nº 3, Madrid, indicó que las actas arbitrales son “(…) 

medio documental privilegiado, necesario, para probar las infracciones, pero hay que tener 

presente que los hechos relevantes para el procedimiento sancionador y su resolución “podrán 

acreditarse por cualquier medio de prueba" no sólo a través de las actas, aunque, ya decimos, 

las afirmaciones de los árbitros son definitivas y se presume ciertas; hay que entenderlas ciertas 

en lo que dicen, y salvo prueba en contrario, inciertas, no falsas, en lo que no dicen, que pueden 

ser suplementarias por cualquier medio de prueba admisible en Derecho; y esto es expresión 

de la doctrina general en materia de probanza de los hechos de cargo que se contiene en 

artículo 137.3 LPA 30/1992 (EDL 1992/17271), así como en la normativa procedimental de 

dicha ley estatal en cuanto se refiere a la presunción de inocencia y a las cargas probatorias en 

la instrucción del procedimiento sancionador...” (F 5º).  

Además, basta que el acta arbitral describa un hecho para que el mismo se entienda como 

producido, sin necesidad de que al acta se deban acompañar cualquier otro documento 

probatorio. Así lo ha declarado expresamente el Juzgado Central de lo Contencioso-
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administrativo número 3, en su Sentencia 81/2021 de 13 de mayo de 2021, cuando dispone 

que: 

“Por lo tanto, el contenido del acta que recoge los hechos objeto de sanción constituye prueba 

de cargo suficiente, sin que sea requisito indispensable para tener por acreditados los hechos 

que se acompañe el acta con otros documentos o pruebas que la corroboren, como serían las 

actas arbitrales, las imágenes del partido o las grabaciones de los canticos proferidos para que 

se consideren probados los hechos que se reprimen. 

Acreditada así la conducta infractora, es la recurrente y sancionada a quien corresponde 

acreditar los hechos ofrecidos como descargos, y si sostiene que tales canticos no se produjeron 

y que así puede deducirse de la grabación del partido, lo que tuvo que realizar en su momento 

y también en esta sede, es aportar la grabación del encuentro con el objeto de demostrar que 

no se escuchan los cánticos que se recogen en el acta del del Delegado, lo que no ha hecho ni 

es tampoco una prueba diabólica. 

Tampoco puede considerarse que no existe prueba de cargo por el hecho de que tales cánticos 

no se recojan en las actas arbitrales, pues ello no desvirtúa la prueba de los hechos recogidos 

en el acta del órgano al que específicamente se atribuye la función de velar porque no se 

cometan conductas violentas en el seno de los encuentros, mientras que las actas arbitrales 

versan sobre hechos relacionados con el juego, y constituyen medio documental necesario en 

el conjunto de la prueba delas infracciones a las reglas y normas deportivas (art. 27.1 y 3 del 

del Código Disciplinario de la RFEF).” (Fundamento de derecho quinto).” 

Aplicando esta doctrina a nuestro caso, vemos que las alegaciones vertidas por la parte 

recurrente no son suficientes para derribar la presunción de veracidad del acta arbitral y, por 

tanto, hemos de dar por veraz el relato fáctico realizado por el colegiado del encuentro, sobre 

la terminación del encuentro y la confirmación del resultado final 2-1 a favor del equipo local.  

Por último, la cuestión planteada de la suspensión del encuentro antes de su finalización, 

carecería de interés en nuestro caso pues tanto el árbitro como el CDDE dieron por finalizado 

el encuentro; para lo cual están perfectamente habilitados por el Reglamento Técnico de la 

FFCLM donde se dispone, tras prever como causa de suspensión los incidentes del público, 

que, cuando así sea, se estará a lo que resuelva el correspondiente órgano competente, quien 

decidirá si el partido debe darse por terminado, jugarse entero o continuarse, según las 

circunstancias, en el mismo campo o neutral, con o sin asistencia de público (artículo 160.1). 

En nuestro caso es claro que se ha decidido dar por finalizado el encuentro con la confirmación 

del resultado existente en ese momento. 

Como consecuencia de todo lo anterior, habiéndose cumplido los trámites que establece la 

Disposición Undécima de la Orden de la Consejería de Cultura de 22 de noviembre de 2000, 

por la que se aprueban las normas de funcionamiento interno del Comité de Disciplina 

Deportiva de Castilla La Mancha (DOCM nº 122 de 5 de diciembre), el Pleno del mismo, HA 

RESUELTO: 
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DESESTIMAR el recurso presentado por la entidad CD Pueblanueva, representada por D. 

Miguel Ángel Palomares Sánchez, contra el acuerdo del CDDE de la provincia de Toledo, por 

considerar que es ajustado a derecho. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso 

Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla-La Mancha, según establecen los artículos 46.1 y 10 Segunda, respectivamente, ambos 

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 29/1998, de 13 de julio. 

 

En Toledo, a 29 de abril de 2025 

EL PRESIDENTE 

Fdo. Jesús Punzón Moraleda 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica la 

resolución de 29 de abril de 2025 del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha por 

la que se resuelve el procedimiento correspondiente al expediente Nº 32/25. 

El Secretario del Comité de Justicia Deportiva 
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